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			Introducción
Sin colapsos ni fracturas

			La situación de Cataluña es grave porque hay alrededor de dos millones de ciudadanos, más o menos un tercio de la población, que siguen ciegamente a un Gobierno y a unos partidos que han ignorado los procedimientos democráticos para conseguir sus objetivos. El consenso democrático se resquebrajó con el inicio del proceso soberanista (el llamado procés) el 11 de septiembre de 2012, y la deslealtad fue convertida en regla. En esa fecha el nacionalismo catalán asumió la ruptura con España y la construcción de un nuevo Estado como un propósito realizable a corto plazo.

			Se generó de este modo una calamidad, un clima de indecisión en el que la perplejidad se prolonga con el hecho de que sigan las autoridades catalanas empecinadas con el fiasco de la unilateralidad. Descaminadas, continúan dando vueltas en un laberinto que ha devastado un país estable y razonablemente cohesionado —el famoso oasis catalán—, y del que no saben salir. Constituye una insolvencia evidente de la misma clase política, que, como suma de males mayores, ha engendrado una sociedad partida en dos —o más bien rota en mil pedazos— que hoy se prepara para una larga travesía en el desierto. Una especie de viaje al fin de la noche, cuya estructura han revelado un amplio conjunto de autores1.

			
				1	J. Coll, I. Molina y M. Arias Maldonado, Anatomía del procés, Barcelona, Debate, 2018.

			

			Jordi Amat2 es uno de los ensayistas que con más extensión y profundidad ha trazado las líneas esenciales de este dilatado asunto. Su trabajo surgió de una colaboración en La Vanguardia, Matar al Cobi, momento en el que Amat tuvo la convicción de que el estallido del soberanismo significaba el final de un concepto de Cataluña, marcado por la alcaldía de Pasqual Maragall y por la Barcelona triunfal, cosmopolita y esnob de 1992. La urgencia de organizarlo como libro sobrevino cuando contempló los vídeos que siguieron a la Diada de 2012, en que un selecto grupo de universitarios e intelectuales catalanes flanqueaba a un político ambicioso y marrullero, Artur Mas, que regresaba con las manos vacías de Madrid y entregaba la gestión de la franquicia del soberanismo a dos «fuerzas cívicas» de orígenes distintos y programas elementales: la novedosa Assemblea Nacional Catalana y el ejercitado Òmnium Cultural, aquel que por tantos años los catalanistas de izquierda habían llamado «el Mòmium». «Ara és l’hora», se dijo, y nadie sabía muy bien de qué, pero los nacionalismos se instalan frecuentemente en la convicción hipnótica de las tautologías. Circunstancia que en este caso, además, importaba muy poco a los recién desembarcados en el carrusel de manifestaciones y banderas, al igual que a los que sintieron sus esperanzas intelectuales redimidas por la sensación de actuar (la «claudicació», escribe Amat), o de la misma manera que lamentablemente interesaba a la mayoría de los desorientados políticos del resto del Estado.

			
				2	Jordi Amat, Largo proceso, amargo sueño, Barcelona, Tusquets Editores, 2018.

			

			El profesor José-Carlos Mainer —respetado académico de la cultura de la democracia— en su reseña3 efectuada en Babelia del libro de Amat fabricó un nutrido comentario sobre la primera edición de éste, publicada en catalán en 2015 como El llarg procés. Cultura i política a la Catalunya contemporània (1937-2014), y le decidió a cambiar el título, que surge a raíz precisamente de la rúbrica de aquella opinión (enunciada como «Largo proceso, amargo sueño»). Permutación que se produce al revisar esa edición, durante los días tensos del otoño catalán de 2017, un periodo de «desbordamiento institucional» soportado a partir del 6 de septiembre y con la culminación en el 1 de octubre. Son momentos de crisis y desconcierto que fuerzan al autor, tras pasar la obra —como él dice— por «la centrifugadora de la conjura de los irresponsables», que le mueven a eliminar capítulos, añadir algunos nuevos y a reescribir a fondo la mayoría.

			
				3	José-Carlos Mainer, Largo proceso, amargo sueño, El País, 24 de junio de 2015, https://elpais.com/cultura/2015/06/18/babelia/1434639816_166710.html. 

			

			Se da cuenta de la necesaria revisión porque el largo proceso había mutado en esos casi tres años. La intervención le permite principalmente construir mejor la unidad del conjunto y presentarlo «como un análisis de cómo el pasado ha sido usado ideológicamente y de cómo las culturas políticas del catalanismo, a pesar de tener al Estado en contra, lograron reconstruirse durante la posguerra». Restablecimiento que acaba transmutando igualmente, al compás de las crisis europeas: primero, el hundimiento del bloque soviético, y la crisis económica después.

			El valor del libro modificado se inquiere en su objetivo de explicar cómo y cuándo se pusieron los fundamentos de «un templo hoy en ruinas», estima Amat. Y, con esto, obtiene la pretensión de descubrir cómo se dio forma a una cultura política —el pujolismo—, con qué otras alternativas compitió y cómo se gestó el consenso catalanista de posguerra que fue el correlato de una determinada hegemonía. E integra, en conjunto, un ejercicio de compromiso con la regeneración del debate civil, de cara a sustituir el viejo templo del pasado por una ágora dinámica del tiempo presente y abierta a las transformación de un post-catalanismo edificado en favor de la prosperidad futura.

			Lo más sobresaliente del estudio de Jordi Amat, a nuestros efectos, se extrae de la glosa realizada por Mainer cuando subraya que entre unos y otros, el «catalanismo progresista» hegemonizó la escena política desde 1962: a su conjuro salieron libros como Nosaltres els valencians, de Joan Fuster, o Els altres catalans, de Francisco Candel, como Poesia catalana del segle XX, la antología de Josep Maria Castellet y Joaquim Molas, y Catalanisme i revolució burguesa, el provocativo libro de Jordi Solé-Tura. Truchimán político-económico de todo el periodo fue un hábil gestor, con aura de mártir y nada de progresista: Jordi Pujol. Pero, desde 1980, su arribada al poder desmontó las bases ideológicas de aquel periodo y comenzó la construcción de otro en el que los buenos negocios convivieron con las venerandas tradiciones (incluida la parroquial), la imagen de la Barcelona avanzada se eclipsó frente a una Cataluña «profunda», más provinciana y doméstica, y la visión de la historia del país como conflicto moderno se abismó en la configuración escolar de la Historia de Cataluña como destino inmutable: ahora importaban la Marca Hispánica y el abolengo carolingio, las instituciones centenarias, el milenario de la nación, la «derrota» de 1714 y la nueva «derrota» de 1939, sin más matices. Fue la confrontación de dos mentalidades y pocas cosas lo hacen tan patente como lo que dijo Pujol a Joaquim Nadal (y que traduzco): «—Tu eres catalanista, pero Maragall, no. Maragall es hijo de la Institución Libre de Enseñanza, como su padre [Jordi Maragall i Noble]. No piensa como un catalanista». Años después, el propio Pujol, con motivo del centenario de Espriu, escribiría sin rebozo que el autor de La pell de brau, el soñador de Sefarad, no tenía razón. Tampoco era un verdadero catalanista, sin duda…, acaba rotundo Mainer, alabando el reconfortante esfuerzo realizado por Amat para «entender un problema que debiera regresar desde las banderas desplegadas a las palabras y las razones».

			En el futuro, cuando Cataluña rehaga su cuadro de líderes políticos y regrese a la realidad auténtica, deberá guiarse por los consejos de David Vallespín4, catedrático de Derecho Procesal de la Universitat de Barcelona. Su consejo está en afrontar racionalmente la «deconstrucción democrática» de Cataluña, porque ha de trazar unos nuevos objetivos en su política, a partir de un propósito fundamental: «ayudar al progreso económico, garantizar las políticas sociales, reforzar la cohesión interna del país y abrir, fruto de la reflexión y el debate, nuevas oportunidades para alcanzar un nuevo encaje de Cataluña».

			
				4	David Vallespín Pérez, La deconstrucción democrática de Cataluña, La Razón, 4 de diciembre de 2018, https://www.larazon.es/espana/la-deconstruccion-democratica-de-cataluna-DI20823365. 

			

			Se remite este profesor a Ferran Adrià, uno de los padres de la nueva cocina catalana, que define la técnica de la deconstrucción como aquella en la que debemos usar y respetar armonías ya conocidas, transformar los ingredientes, así como su forma y temperatura, pero manteniendo cada uno de éstos e, incluso, incrementando la intensidad de su sabor. Esta definición, trasladada al actual laberinto político catalán, quiere decir que todas las fuerzas políticas, sin renunciar a sus postulados tradicionales (armonías conocidas y mantenimiento de los ingredientes tradicionales), «deberían ser capaces de hacer ciertas concesiones a sus líneas rojas (transformar los ingredientes, así como su forma y temperatura) y llegar a consensos» que permitan salir de las redes en las que llevan atrapados desde hace demasiado tiempo. Lo cual reporta una mejora sustancial de la intensidad del sabor de los ingredientes tradicionales. Elementos que han sido ampliamente descritos por José Luis Ortigosa5, que afirma con claridad: «Los independentistas catalanes llegarán hasta donde se les deje llegar, hasta donde el Estado quiera permitir la cháchara de la `nación milenaria´ y del `destino manifiesto´. Las señales no son positivas porque los partidos constitucionalistas han caído en un depresivo desconcierto y en una peligrosa inacción». Y remacha a continuación que «el problema más grave con que se encuentra España en la actualidad es el territorial, fuertemente atacado por los nacionalismos, muy especialmente el catalán»; añadiendo que si algo deberíamos haber aprendido todos, es que «los nacionalistas siempre ocupan, con terquedad y entusiasmo, el terreno que los demás dejan libre».

			
				5	José Luis Ortigosa, La Cuestión Catalana II. De junio de 1713 a junio de 2018. Historias, mitos, leyendas y mentiras, Madrid, Visión Libros, 2018. 

			

			Esta última aseveración permite retornar a la opinión de Vallespín sobre los dechados que germinan a partir la reconstrucción de un catalanismo equilibrado –«central» le denomina este profesor—, que no solo pueda responder a las necesidades concretas de un país y de una sociedad, sino que también sea capaz de cohesionar e integrar diferentes sensibilidades. En esta línea, puede ser interesante ponderar, junto a lo expresado por algunos representantes del PSC y ERC, los diferentes intentos de diversos sectores de la antigua Convergència Democràtica de Catalunya para diseñar y consolidar una alternativa moderada, alejada del ala más estridente del PDeCAT, que pueda abrir la puerta a futuros pactos, guiados por el pragmatismo y el respeto a las instituciones, con otras fuerzas políticas representadas en el Parlament.

			Un proyecto así debe ser abierto, dinámico y plural, llamado a tejer nuevas indumentarias con el objetivo de reunir a quien quiera a él sumarse. El plan no ha de olvidar lo que piensan las dos grandes mitades en que se encuentra dividida la sociedad catalana, cada una de ellas con sus razones. Y ha de recuperar, según estima Vallespín, un discurso social mediante un gobierno efectivo y capaz de tejer puentes y alianzas, lo que a menudo es una estrategia contraria a la inapropiada política de bloques. Así es como se hace factible centrar la acción en los problemas reales de las catalanas y catalanes; más todavía, es la fórmula capaz de alejarse del inmovilismo que ha sido colaborador necesario, por acción u omisión, del callejón sin salida en el que se encuentra inmerso el conjunto del pueblo catalán. No hay que olvidar ni un solo instante que hay que gobernar para la gente y, en especial, para aquellas personas que más sufren las desigualdades e injusticias sociales.

			La contundencia argumental del reiterado profesor considera que, si se poseen ya los ingredientes (la pluralidad ideológica que siempre ha enriquecido el pueblo de Cataluña), lo que corresponde a continuación se halla en «cuadrar la receta y servir a los comensales (la ciudadanía) una «nueva era del catalanismo». Un plato equilibrado donde tengan cabida, en las proporciones ajustadas, manifestaciones del momento multilateral del catalanismo, propio de la transición democrática, donde Catalunya participó en la construcción de un nuevo modelo de Estado; de su etapa bilateral, representada por una reforma del Estatut que tendría sentido recuperar, fraccionadamente, dentro de un diálogo estructurado; y también, por qué no, de la estrategia unilateral del llamado «proceso», en el sentido de que PSOE, PP, Ciudadanos y Podemos demuestren tener suficiente altura de miras como para que, poniendo el «punto de sal justo» dentro del obligado respeto de la legalidad vigente, también sean capaces de asumir, lejos de Matrix separatistas, pero también unionistas, que la democracia implica, entre otras cosas, reconocer la singularidad».

			Esto ha de venir tras la celebración de las elecciones generales del 10 de noviembre de 2019, y con el gobierno salido de ellas, a través de la implementación de un conjunto de medidas tangibles y efectivas, dispuestas para resolver definitivamente este conflicto. Ha de generarse, por tanto, un contexto bien diseñado en el que todos entiendan y admitan que los gestos y las sensibilidades deberán ser recíprocos. Deben tener muy claro, por un lado, que las diferencias se deben reconocer, ya que sirven para respetar al diferente; y, por otro, que estas diferencias no deben hacer a nadie más importante que al otro, así como tampoco deben generar injustos privilegios. Un buen punto de partida para experimentar en esta línea, como reconoce el doctor Vallespín, «podría venir representado por la inaplazable revisión del actual sistema de financiación autonómica, así como por la reforma del Senado para configurarlo, de una vez por todas, como una auténtica Cámara territorial».

			Sin república y sin autonomía

			[image: ]

			Puigdemont y su Govern, el 27 de octubre del 2017, en el Parlament tras aprobar la fallida declaración de independencia (David Airob)

			El 23 de octubre de 2017 empieza la semana crítica, después de que el 1º de octubre Cataluña se entregase al desconcierto, en el que perdura dos años después. Las primeras horas de su recién estrenada república son insólitas, según recoge Lola García6 en una crónica periodística exacta y equilibrada, en la que se limita a narrar y a valorar fríamente los hechos y deja al lector que saque sus propias conclusiones. Enric Juliana tiene escrito que constituye «la mejor crónica que se ha escrito de los acontecimientos de Cataluña». Y todo empezó en 2012, cuando Artur Mas regresó de La Moncloa con la negativa de Mariano Rajoy a abordar un pacto fiscal para Cataluña. Ese presidente de la Generalitat, designado a dedo por Jordi Pujol, emprendió acto seguido una carrera imparable abrazado al independentismo, en el que curiosamente nunca había militado. Se introdujo en la peligrosa vía del desafío al Estado español, y en su marcha se adentra en un bosque de espesa maleza que se va cerrando a sus espaldas, en la confianza de que su rival en La Moncloa cedería o sería obligado a hacerlo por los líderes europeos.

			
				6	Lola García, El Naufragio, la deconstrucción del sueño independentista, Barcelona, Ediciones, Península, 2018.

			

			En El naufragio contesta Lola García a tres grandes interrogantes: ¿Qué impulsó a Mas a enfilar esa dirección? ¿Quiénes le influyeron durante el trayecto? ¿Hubo algún momento en el que fue posible cambiar el curso de la historia y evitar una de las mayores crisis institucionales y políticas de España? Con lo cual nos emplazamos en el colofón de la obra y las intrigas subsiguientes. Al final de este camino salta a la palestra Carles Puigdemont, alcalde de Girona, independentista de cuna, que tomó el relevo y proclamó una república simbólica el 27 de octubre de 2017, que solo sirvió para que Cataluña perdiera el autogobierno del que había disfrutado durante cuarenta años.

			El breve estrambote republicano posee algo de ópera bufa, que describe Lola García en el epílogo de su libro, titulado justamente «Sin república y sin autonomía». Aún se recuerdan esas horas turbadoras, en las que mientras los dirigentes independentistas celebran con contención en el Parlament la proclamación de la independencia, en Madrid se aprueba la aplicación del artículo 155 después de seis horas de debate en el Senado. Una medida inédita en la democracia española que recibe 214 votos a favor, 47 en contra y una abstención. La respaldan el PP, el PSOE, Ciudadanos y Coalición Canaria. Lo aprobado incluye el cese del presidente de la Generalitat y de su Gobierno, la restricción de los poderes del Parlament, la intervención de la administración catalana, incluyendo los Mossos d’Esquadra, y la convocatoria de elecciones en un plazo de seis meses. La sesión es tensa, estando marcada por las noticias que iban llegando desde Barcelona. La oposición al 155 se ciñe a Unidos Podemos, ERC, el PNV y el PDECat.

			El viaje a Ítaca, emprendido cinco años atrás, acaba el mismo 27 de octubre en un naufragio. Pasadas las cinco y media de la tarde, llega al Palau de la Generalitat el burofax del Senado informando del acuerdo. La aprobación del texto en la Cámara Alta es un paso preceptivo, pero no supone su aplicación inmediata. Está convocado un Consejo de Ministros para esta misma tarde que le dé la luz verde definitiva. A las 20.25 horas, Rajoy comparece ante los periodistas para dar cuenta de los cinco decretos aprobados con los que se pone en marcha la intervención de la Generalitat. En ellos se cesa al presidente de la Generalitat y a todos sus consellers, se disuelve el Diplocat y las delegaciones en el extranjero. También se pone a los Mossos bajo control del Ministerio del Interior y se releva al mayor Trapero. La proclamación de la independencia apenas dura cinco horas.

			El anuncio más sorpresivo de Rajoy es la convocatoria de elecciones para el 21 de diciembre. No se agota el plazo de los seis meses aprobado en el Senado. El presidente del Gobierno había acordado con Rivera y Sánchez que lo mejor era recuperar la normalidad cuanto antes y que la intervención durase lo menos posible. Por eso, se convocan elecciones para un día después de la fecha que había elegido Puigdemont y que finalmente desestimó. Y habría sido el mismo día si no fuese porque se tenían que cumplir los plazos preceptivos. En Barcelona nadie esperaba que las elecciones fueran tan pronto. De repente, los partidos independentistas se ven obligados a decidir si se presentan a unos comicios convocados por el presidente del Gobierno español o si se arriesgan a quedar fuera de las instituciones catalanas durante cuatro años en caso de no acudir a la cita. Es un punto que no se pondrá sobre la mesa hasta el día siguiente, pues en la reunión que tuvieron esa noche el president, la mayoría de sus consellers y algunos miembros del Estado Mayor en el Palau de la Generalitat no sabían muy bien qué hacer. Se hallaban afectados por un pánico que cundió ante la posibilidad de que fueran arrestados todos en cualquier momento.

			El 28 de octubre Cataluña se despierta como si nada hubiese ocurrido el día anterior. Transcurren algunas horas de la mañana y ningún miembro del Gobierno catalán da señales de vida. En una declaración grabada concedida a la Sexta, Puigdemont no se da por cesado y pide a los catalanes «paciencia, perseverancia y perspectiva». Asimismo, llama a ejercer «una oposición democrática a la aplicación del artículo 155» e insiste en que deben respetarse las manifestaciones de rechazo a la declaración de independencia y, en todo momento, mantener el civismo. No hace referencia a la república recién proclamada. La declaración, lejos de aclarar nada, provoca aún más desorientación, también entre los seguidores independentistas, que no saben muy bien a qué atenerse. Es una muestra evidente de que no había nada preparado para el día siguiente a la proclamación de independencia.

			En esta situación el expresident se va a Bélgica y algunos consellers le siguen. En ningún momento explica a Junqueras que había tomado la decisión expresa de marcharse a ese país. Aunque esta posibilidad se había abordado en varias reuniones, en el instante crítico el president no telefonea a su número dos en el Gobierno para informarle de que iba a dar ese paso. Le siguen hasta allí varios consellers, pero algunos regresaron unos días después tras realizar consultas con compañeros de partido, abogados y con sus familias. Finalmente, se quedan con él como refugiados Toni Comín, Clara Ponsatí, Meritxell Serret y Lluís Puig.

			Esa serie de movimientos y escenas hizo que en Madrid se pusiera en marcha la maquinaria judicial para la inmediata presentación de una querella por parte de la Fiscalía General del Estado contra el Gobierno catalán por rebelión y malversación. «A partir de este momento, la política ya ha perdido su oportunidad», afirma con sagacidad Lola García. Relata ésta cómo los jueces toman la palabra y lo hacen con dureza, decretando el encarcelamiento provisional de la mayoría de los líderes del independentismo por considerar que existe riesgo de reincidencia y de fuga. Si lo ocurrido en Cataluña es un desafío al Estado, uno de los poderes de ese Estado, el judicial, se ha sentido directamente concernido y opta por la máxima acusación, la de rebelión, penada con hasta 30 años de prisión. La rebelión implica un delito contra la Constitución con el fin de «declarar la independencia de una parte del territorio nacional» que requiere el «alzamiento con violencia». Arrecian instantáneamente las discusiones entre juristas y en el seno de la sociedad catalana sobre si hubo o no ese «alzamiento con violencia» que el juez Llarena ve en los sucesos acaecidos en septiembre ante la Consejería de Economía y en los que buena parte de la población sólo aprecia una protesta en la que, si acaso, pueden concurrir «desórdenes públicos». El asalto al Congreso por parte del teniente coronel de la Guardia Civil Antonio Tejero en 1981, al que el juez hace referencia implícita en uno de sus autos, se saldó con una condena para el golpista de 30 años por rebelión militar. Tejero permaneció 13 años en la cárcel.

			Se asocia a esta circunstancia la decisión de Rajoy de convocar elecciones con la intención de devolver la normalidad institucional a Cataluña, que van a chocar con las actuaciones judiciales, las cuales despiertan rechazo no sólo entre los independentistas, sino entre otros muchos ciudadanos que intuyen que se pretende un castigo ejemplarizante por encima de la mera misión de impartir justicia. La visión de las furgonetas de la Guardia Civil conduciendo a los consellers a la prisión golpea a muchos catalanes. Es un elemento que ahonda el enfrentamiento de una sociedad ya fracturada. La tirantez y la angustia se perciben en muchas conversaciones, mientras se intenta desarrollar una campaña electoral que obviamente no puede ser normal.

			Así surge la exhibición del lazo amarillo por el independentismo, en una mezcla de orgullo y rabia contenida para reclamar la libertad de los presos. Pero quienes no compartían el objetivo de la separación ya no permanecen callados como antes. La división se manifiesta sin ambages. Y, en medio, una parte de la sociedad catalana que no ha compartido las decisiones de Mas y Puigdemont de los últimos años se pone en guardia ante la tentación de que el Gobierno central aproveche la situación para rebajar de forma definitiva el autogobierno catalán y para humillar a sus dirigentes políticos. «En realidad», como puntualiza Lola García, «aunque se tienda a simplificar la división política en Cataluña entre favorables y detractores de la independencia, la paleta de matices es mucho más rica, como lo demuestra la composición de un Parlament muy atomizado».

			El primer aspecto que trasciende del contraste de pareceres respecto a la mencionada fractura se encuentra en el error de haber utilizado la vía judicial para encauzar el debate soberanista, ninguneando cualquier estrategia política de largo alcance. Esa ruta ha sido un completo fracaso, lo que explica que hoy no solo esté roto el frente soberanista (a quien solo une su enfrentamiento con el Estado), sino que los propios constitucionalistas son víctimas de una fractura que ha hecho colapsar el sistema parlamentario, donde solo triunfan el griterío y las malas formas. Como destacó el periodista Carlos Sánchez7 toda esta indumentaria es «el barro político en el sentido más genuino del término».

			
				7	Carlos Sánchez, ¿Monarquía?; ¿República?: Catalunya!, El Confidencial, 4 de noviembre de 2018, https://blogs.elconfidencial.com/espana/mientras-tanto/2018-11-04/cataluna-independencia-monarquia-republica_1640115/

			

			A ese desacierto se une el resultado electoral del 21 de diciembre, que es un revés en toda regla para Rajoy. Con una participación ostentosa del 79 %, la primera fuerza política es Ciudadanos, pero la suma del independentismo la supera en número de escaños. Y el resultado del partido que gobierna en España, el PP, roza el ridículo. El cuadro es desalentador para el líder popular. Las elecciones no han sido la solución mágica, rápida e indolora que esperaba el presidente. Así, el conflicto persiste. El porcentaje de voto independentista no ha crecido, pero tampoco se ha hundido: alcanzó el 47,8 % en las elecciones del 27-S y se queda en el 47,49 en ese 21-D.

			El éxito de Ciudadanos (Ciutadans) consiste en aglutinar a todo el espectro de votantes contrario a la independencia por encima de cualquier otra consideración ideológica. Mientras la posible secesión no se vio como una vía factible, ese voto se dispersó entre diferentes opciones en función de las sensibilidades hacia la izquierda o la derecha, pero ante el avance del proceso independentista, el polo contrario empezó a engrosar las filas de Ciutadans, una formación que nació para enfrentarse sin complejos y frontalmente al nacionalismo catalán.

			Esta consecuencia es fruto de una miopía política ostensible, ligada al hecho de que los principales partidos del arco parlamentario han sido incapaces de tejer una estrategia global sobre la actualización del modelo territorial 40 años después de la proclamación de la Constitución, y, más en concreto, han sido completamente inoperantes a la hora de dibujar una solución (aunque sea temporal) para encarar la cuestión catalana, que solo puede abordarse desde una visión global que tenga en cuenta al conjunto del Estado, como sucedió en 1978. Esta es la fórmula para evitar colapsos y fracturas.

			Contiene esta receta la proyección axiomática de que Cataluña, al contrario, de lo que muchos piensan, no es un botín electoral ni un pulso entre el Estado y la periferia. Entre otras cosas, porque las comunidades autónomas son la esencia del Estado, de ninguna manera un cuerpo extraño creado artificialmente. Cataluña es un problema de todos los españoles, no solo un conflicto entre catalanes. Cualquier normalización de la vida política pasa, primero, porque los partidos constitucionalistas alcancen un acuerdo sobre qué hacer con el pacto territorial que alumbró la Constitución en 1978, y que hoy aparece agrietado. Sin duda, por la deslealtad del separatismo, pero también por la incapacidad de los partidos constitucionalistas para ofrecer salidas a un conflicto que amenaza con arrastrar al vacío a varias generaciones de españoles. Y la aparición de una extrema derecha que construye su discurso sobre la bandera no es más que un aviso a navegantes. «Es la demostración de un fracaso de nuestro modelo de convivencia, como ha sucedido en otros países», entiende Carlos Sánchez.

			Desbloquear un conflicto político

			Hubieran hecho bien los líderes políticos (incluidos los nacionalistas) en sentarse alrededor de una mesa y empezar a aportar soluciones antes de que un nuevo caso ‘¡Cu-Cut!’8 estallase delante de sus narices, y que como era de esperar iba a producirse —salvadas las distancias— tras la condena firme de los acusados en octubre de 2019; sentencia que, según se intuía, iba a mover a los radicales independentistas a imitarlo, llevando a la calle sus manifestaciones y actos violentos.

			
				8	Eduardo Montagut Contreras, Los hechos del “¡Cu-Cut!” y sus consecuencias, andalán, 8 de octubre de 2014, http://www.andalan.es/?p=9950. 

			

			Al confirmarse la estrategia de Puigdemont tras las elecciones del 21-D ese desbloqueo se ha hecho imprescindible, ya que su maniobra radica en poner contra las cuerdas al Estado, acentuar las contradicciones de la democracia española, y ganarse la simpatía de la opinión pública europea. Es su salvoconducto para evitar un negro desenlace judicial. Todos sus actos han estado dirigidos a mantener la atención internacional y el respaldo de una buena parte del Parlament, entendiendo que este es el camino para sostener la batalla. Y, de hecho, el expresident coloca a la justicia en una situación complicada cuando somete sus decisiones, como la acusación de rebelión y malversación del Tribunal Supremo, al escrutinio de otras autoridades judiciales europeas.

			Sin embargo, la argucia de Puigdemont pone en evidencia una contradicción intrínseca del sistema político español, necesitada de una rápida corrección. Radica la misma en que permite a los partidos presentarse a las elecciones con un programa que propone la independencia sin que se hayan determinado las reglas de juego por las cuales se podría alcanzar ese objetivo. Lo que obliga a hilvanar una propuesta que consienta engarzar un acuerdo, Y para ello será preciso que todas las partes asuman primero una sincera autocrítica, algo que aún se halla bastante lejos, al observarse los numerosos errores cometidos en los últimos años. Lola García refirió algunos en su libro y ahora, en el presente ensayo, pasan a desarrollarse desde la lógica de la Sociología Política, cara al establecimiento del diagnóstico conveniente para curar las lesiones causadas por el procès.

			Dos años después del fatídico otoño de 2017, todo da signos de agotamiento. El independentismo, como opción para una eventual negociación, pierde fuelle a favor de unos violentos cuyas motivaciones en muchos casos están muy lejos de los legítimos objetivos políticos de los partidos que los representan. El constitucionalismo, como barrera defensiva frente a un ‘procés’ que avasalló a la mitad no independentista de Cataluña, también parece perder fuerza. El domingo, 27 de octubre, ha vuelto a las calles de Barcelona pero sólo ha conseguido movilizar a 80.000 personas. Una cifra muy alejada de las 350.000 de dos años antes.

			Ha de reconducirse la situación y explorar acuerdos sensatos que incorporen acertadamente los cambios indispensables de carácter legislativo y de reparto de poder, que además se asocien al compromiso de lealtad mutua que faltó cuando fue abordada la reforma del Estatut. Esto necesita grandes dosis de estabilidad social, una nueva maquinaria que desmonte el amplio campo de minas sembrado de humillaciones y rencores. Se observa aquí la perentoriedad de «conllevarse» en armonía. Lo cual empieza por la desaparición de las banderas en los balcones y la reconciliación personal, por encima de las ideologías.

			Para ello, según han dejado escrito numerosos analistas y consultores políticos, se tienen que reconstruir los consensos constitucionales, restaurar el erosionado prestigio de las instituciones, y, por supuesto, buscar un reconocimiento de la identidad catalana que sea confortable para la mayoría de las partes concernidas. Esta reparación va ligada a una renovación global del liderazgo político catalán, puesto que han de cambiar los protagonistas que dirijan lo que desde el propio frontispicio de este ensayo se denomina «post-catalanismo», que no significa atajar, suspender o inmovilizar al catalanismo ni a ninguno de sus elementos, sino transformarlo, ampliarlo, cortar las malas ramas y dar un nuevo impulso cultural al conjunto de su sociedad, disponiéndola para erradicar cuantos frenos han dispuesto los mitos de una historia escrita desde la atrofia y el embotellamiento.

			El profesor Manuel Castells9 advirtió que cada paso en la represión, cada acto de resistencia, ensanchan el abismo que se está creando, haciendo aún más difícil el futuro para todos, cualquiera que sea el desenlace. Un desenlace que, dos años después de que este eminente sociólogo expusiera sus argumentos sobre la fractura, aún no se percibe en el horizonte. Pero lo que se observa desde el primer instante es la multiplicación de fracturas políticas y sociales. Se extienden las fracturas por todo el sistema político. «Porque en toda situación de enfrentamiento, se refuerzan las posiciones extremas y se debilitan los partidarios del diálogo», dice Castells. Así, Ciudadanos se ha beneficiado de su ultranacionalismo español, mientras que el soberanismo radical se cargaba de razón, haciendo más difícil el tender puentes entre los contendientes.

			
				9	Manuel Castells, Fracturas, La Vanguardia, 4 de noviembre de 2017, https://www.lavanguardia.com/opinion/20171104/432570812617/fracturas.html. 

			

			Pero más graves aún son las fracturas que se han ido produciendo entre las personas, en Cataluña y entre Cataluña y España. «Todos conocemos», puntualiza Castells, «amistades, familias y relaciones rotas por la divisoria creada entre unos y otros. No se pudo dialogar y no se quiso dialogar. Y al movilizar a la población en ambos sentidos, al hacer de las pertenencias de Estado una cuestión existencial, se perdió la capacidad de convivencia. Ya no se trata de identificar culpables porque lo que importa es el resultado». En consecuencia, hay que tomar otra dirección, porque ni Cataluña es independiente ni España puede seguir como antes, como si no hubiera pasado nada; ni la economía puede salvarse de una pérdida de inversión y confianza; ni las personas pueden volver a relacionarse más allá de sus diferencias. «Nos hemos roto. Y la culpa es de todos porque no nos creemos otra democracia que la que nos conviene», concluye dicho profesor.

			Tras la sentencia

			La sentencia dictada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo10 (Sentencia 459/2019) contra los dirigentes acusados de declarar la independencia de Cataluña, hecha pública el 14 de octubre de 2019, cierra el capítulo judicial de una de las crisis institucionales más graves a las que se ha enfrentado el sistema democrático instaurado por la Constitución de 1978. Los magistrados aprecian por unanimidad que nueve de los encausados cometieron un delito de sedición y cuatro de ellos, además, otro de malversación de caudales públicos, estableciendo en las penas una gradación de entre 13 y nueve años, proporcional a las respectivas responsabilidades en los hechos probados. De acuerdo con este mismo criterio, tres de los dirigentes políticos procesados han sido condenados por un delito de desobediencia. El esfuerzo por acomodar las penas a las responsabilidades que ponen de manifiesto estas diferencias es una prueba de que la sentencia dictada resulta de la estricta aplicación de las leyes penales en un Estado de derecho, no de un juicio parcial ni de una venganza.

			
				10	Puede consultarse en http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Noticias-Judiciales/El-Tribunal-Supremo-condena-a-nueve-de-los-procesados-en-la-causa-especial-20907-2017-por-delito-de-sedicion.  

				Capitulo uno.  
La particularidad de Cataluña

			

			Tampoco es resultado de ninguna judicialización de la política la intervención del Tribunal Supremo en esta causa. Según considera probado la sentencia, los dirigentes secesionistas violaron la legalidad democrática con el propósito de que el Gobierno central aceptase convocar una consulta popular sobre la autodeterminación de Cataluña, amenazando, en caso contrario, con proceder a la declaración unilateral de independencia realizada, finalmente, el 27 de octubre de 2017. Es evidente que la aplicación del Código Penal por parte del Tribunal Supremo no resuelve de por si la crisis institucional provocada por esta estrategia, que es, sin duda, política, aunque apoyada en la ilegalidad. Pero también se hace preciso destacar que la semilla de la tiranía habría sido plantada si, para lograr una solución, se aceptara que las estrategias políticas no están obligadas a respetar los límites fijados por el Código Penal.

			Establecen los siete magistrados que han visto el caso que esos límites están claros y siguen vigentes, de modo que no pueden ampararse bajo la libertad de expresión las decisiones adoptadas por el Parlament de Cataluña los días 6 y 7 de septiembre de 2017, derogando la Constitución y el Estatut mediante una votación para la que previamente se habían modificado las reglas de la Cámara y privado de voz a la oposición. Tampoco el derecho de manifestación puede confundirse con la resistencia a la autoridad, según ocurrió ante la Consejería de Economía el día 20 del mismo mes. Ni nada tiene que ver con el ejercicio de las libertades y los derechos civiles convocar un referéndum de autodeterminación incompatible con la legalidad interna e internacional, cumpliendo acto seguido con la amenaza de declarar la independencia sobre sus supuestos resultados. En el cuadro específico del capítulo que esta obra reserva al análisis y la valoración de las consecuencias sociopolíticas acarreadas por esa sentencia se sintetizan los fundamentos jurídicos en los que se asienta la misma.

			Veremos ahí que la sentencia establece que los ahora condenados lanzaron un pulso al Estado, a sabiendas de que la consecución de sus objetivos era pura quimera. Dice la sentencia en su página 216: «Y esto lo sabían los procesados cuando activaron el proceso transicional, de pretendida eficacia constituyente, para la construcción de la nueva república catalana. Eran conocedores de que no se trataba de un derecho, en los términos democráticos que habría exigido su legitimidad, sino de una pretensión política enmascarada en argumentos pseudojurídicos».

			Los condenados convirtieron el «derecho a decidir» en «derecho a presionar» al gobierno central. El texto añade que «no existe ninguna constitución europea que avale el ‘derecho a decidir’», tal y como sostenían los condenados. Todo lo que hicieron no fue más que una gran farsa. Engañaron al pueblo al que decían defender y representar para lograr una posición de ventaja ante una hipotética negociación con el Estado.

			Los responsables de la declaración unilateral de independencia siguieron con sus planes de manera mendaz. «Pero también deriva del hecho probado la disimulada certeza de los acusados, ocultada a la ciudadanía convocada, de que en ningún caso se accedería a la pretendida secesión territorial sin el asentimiento del Gobierno legítimo de (toda) España», afirma la sentencia (página 274).

			En la recapitulación particular veremos que el Tribunal Supremo no ha concedido la victoria a una posición política sobre otra, sino que ha ratificado una vez más la de un sistema democrático construido desde el final de la dictadura con determinación, generosidad y sacrificio por todos los ciudadanos, incluidos los de Cataluña, que estuvieron en primera línea de defensa de la Constitución de 1978. Los desafíos del encaje territorial al que el independentismo ha tratado de imponer una solución unilateral siguen siendo los mismos que cuando emprendió la deriva que lo ha traído hasta estos mismos instantes, tras utilizar el fracaso del Estatut con idéntico propósito al que otras fuerzas más radicales pretenden servirse de la sentencia, con cortes de vías y ocupaciones de espacios públicos. Es necesario, pues, cambiar de chip, porque igual que entonces Cataluña sigue precisando un Estatut, no para apaciguar a quienes defienden el programa de la independencia o tranquilizar a quienes lo rechazan, sino para renovar la claridad legislativa y el rigor técnico que demanda una norma del dispositivo de constitucionalidad, que el vigente no cumple. De la misma forma que es inexcusable una nueva ley de financiación autonómica que haga justicia a Cataluña, pero también a cada una de las comunidades autónomas que, como Cataluña y con menos recursos que ella, han pagado el coste de una profunda recesión.

			Tras la publicación de la sentencia resulta provechoso «pasar página», tanto por la sociedad catalana como por la española, de unos acontecimientos que han provocado división, desaliento e incertidumbre. Además de sufrimiento a los dirigentes condenados a unas penas de prisión cuya gravedad es acorde a los delitos cometidos; pesadumbre que, a la par, es posible reconocer sin renunciar a la convicción de que el Tribunal Supremo ha hecho justicia y de que era imprescindible que la hiciera. Para esta especie de salto hacia delante y salida del abismo en el que se metió se hace menester que el independentismo resuelve con serenidad la encrucijada que tiene ante sí, como también los principales partidos constitucionales. De lo que se deduce que, probablemente, la sentencia representa contra todo pronóstico el punto de inflexión inapelable para el más urgente de los acuerdos posibles: fijar la agenda política en la que esa solución deberá ir a buscarse. Sería un enorme error que el independentismo tomase la alternativa de sucumbir a la tentación de vincular toda salida política a la situación de los condenados; antes bien, debe asumir de una vez por todas la realidad de que su proyecto es inviable y sus fuerzas insuficientes.

			Los gestos testimoniales —y limitados con su deterioro en el tiempo—, aparte de poner en grave riesgo la estabilidad económica y social, solo sirven para cebar el clímax de excitación social —el célebre ‘momentum’ de Quim Torra— que la dirigencia soberanista ansía para hacer no se sabe exactamente qué. No para resolver el conflicto; acaso para enquistarlo. Están obligados moralmente a mirar, por ejemplo, la causa irlandesa y sacar las respectivas consecuencias, tras el sacrificio de Sands, convertido en icono de esa causa, la paz tardó casi dos décadas en llegar al Ulster, que sigue inserto en el Reino Unido. El ‘procés’ no necesita mártires, sino inteligencia política y diálogo, mucho diálogo, para tejer la indispensable reconciliación en Cataluña.

			Esa sagacidad es la que se ofrece a partir de la presente obra, que arranca desde la atalaya de un intocable razonamiento del Tribunal Supremo, cuando destaca la flagrante irresponsabilidad de los condenados. Los cuales forzaron una situación a sabiendas de que sus objetivos eran inalcanzables, engañaron a los ciudadanos haciéndoles creer que era posible la independencia y no tuvieron empacho en animar la realización de acciones que podían derivar en violencia. No obstante, hay que mirar al futuro y ser muy conscientes de que la Sentencia ha cerrado un ciclo largo y doloroso, en el que ha quedado sentado el triunfo del Estado de Derecho. Esto es lo más importante.

		

	
		
			Capítulo uno
La particularidad de Cataluña

			Un análisis del nacionalismo catalán, que está refrendado por el catedrático de Historia Contemporánea Albert Balcells11, desde sus primeras páginas testimonia la herencia de la rebelión romántica en esas tierras contra el cosmopolitismo cultural del Siglo de las Luces; y unos cuantos de sus apartados («la industrialización», «la marginación política catalana», «el debate sobre los orígenes sociales del catalanismo», «La Renaixença», «La Unió Catalanista y las Bases de Manresa de 1892», «la crisis de fin de siglo») evidencian el fundamento ideológico aludido.

			
				11	Albert Balcells, El nacionalismo catalán, Biblioteca Historia 16, vol. 33, Madrid, 1991, 236 págs.. Contiene esta obra una extensa y variada bibliografía, muy útil para ampliar muchas cuestiones que aquí sólo se dejan enunciadas, incluso aparcadas.

			

			La frecuencia de mordaces intercambios12 acerca de la relación entre Cataluña y el resto de España es un dato que llama poderosamente la atención incluso a los mejores expertos en temas de vinculaciones consensuadas en los territorios con poblaciones mixtas. Aludía con fundado sentido el historiador Gabriel Jackson13 a la larga lista de agravios utilizados para alimentar esta polémica: los términos nacionalidad, autonomía y autodeterminación; el uso del idioma catalán en instituciones públicas; los métodos de recaudación de impuestos y de reparto de beneficios; el protocolo para las visitas de personalidades extranjeras y en importantes acontecimientos culturales o deportivos; las insinuaciones (a veces, como destacó Jackson, bastante imaginativas, pero en las que, no obstante, se cree con firmeza) relativas a los motivos a los que obedecen los ministros del Gobierno español y los consejeros de la Generalitat, etcétera.

			
				12	 De los que cabe hacer paradigma a José Antonio Gabriel y Galán (El País, 10-1-92) y a Juan Ferraté, Cataluña necesita el catalán, El País, 17-1-92, pg. 14.

				
					13	Gabriel Jackson, La particularidad de Cataluña, El País, 29-2-92, pg. 12.

				

			

			Conforme a la sólida tesis de Gabriel Jackson, desde finales del siglo XIX, y hasta el día de hoy, ha habido un progresivo aumento de la conciencia nacional y en particular un renacimiento de la lengua y la cultura literaria catalanas. Al mismo tiempo, Cataluña ha seguido siendo una región bilingüe, además de un país receptor de una fuerte inmigración procedente de Aragón, del sur de España, primeramente; y después, al compás de la globalización, de los países de América Latina, del continente africano y del Sudeste asiático.

			Asimismo las principales fuerzas políticas, tanto de la derecha no-revolucionaria (Lliga Regionalista antes de la guerra civil y Convergència i Unió desde el final de la dictadura de Franco) como de la izquierda no-revolucionaria (Esquerra Republicana durante la época republicana, PSC-PSOE e Iniciativa per Catalunya desde la restauración de la Generalitat), siempre han luchado por una mayor delegación de poderes dentro de España. Con la excepción de algunos momentos de fantasía revolucionaria generalizada (1916-1919) y de los padecimientos de la guerra civil (1936-1939), los líderes políticos y la opinión pública catalana han sido mayoritariamente más partidarios de la autonomía que de la independencia.

			La inacabada controversia que gira siempre alrededor del tono victimista del «Madrid tiene la culpa» o en las afirmaciones acerca de «el Estado español» por parte de políticos castellanos, andaluces o extremeños, exacerba cuantiosos ánimos, de condición intelectual variopinta, y viene deformando una realidad llena de potencialidades. En efecto, al contrario de muchas referencias políticas edulcoradas, la historia presenta aspectos que conviene no pasar por alto14. De este tenor es la debilidad demográfica de Cataluña, a lo largo del último milenio, en comparación con sus vecinos franceses y castellanos; si a ello se añade la fragmentación política, en el sentido de que valencianos y mallorquines, aunque culturalmente próximos a Cataluña, nunca han querido ser gobernados desde Barcelona, es factible comprender que la supervivencia de Cataluña como tal ha dependido siempre de su disposición a llegar a compromisos pragmáticos, es decir, al pactismo del que habla Gabriel Jackson, signo identificador de sus clases gobernantes desde principios de la Edad Media.

			
				14	Las dos citas realizadas a continuación, sacadas a limpio entre otras muchísimas posibles, merecen la reflexión de muchos oportunistas que utilizan la coyuntura política para medrar en sus objetivos partidarios irresponsablemente, jugando con nombres, con mitos y con conceptos, y poniendo en juego la vida diaria de millones de personas. Una cita es de Almirall, uno de los padres del catalanismo, y la otra de Colomer, catalán ejerciente y estudioso del catalanismo: “En general, pues, los catalanes son tan españoles como los habitantes de las demás regiones de España, y lo son no sólo por sentimiento, sino también por convencimiento. Debido a nuestra situación geográfica y a nuestros antecedentes históricos, no podemos ser más que españoles” (Valentí Almirall, España tal como es, 1889). “Ante el fracaso histórico del Estado español y de los intentos de reformarlo o reconstruirlo, algunos sectores muy minoritarios del nacionalismo catalán han propugnado la independencia o la formación de un Estado catalán separado. De hecho, la posición independentista ha sido, en el catalanismo, además de muy minoritaria, de aparición bastante tardía” (Josep M. Colomer, Contra los nacionalismos, 1984).

			

			Así parece a simple vista, hasta que entramos en obras críticas salidas de lo que Ramón de España titula «el manicomio catalán»15, libro en el que fotografía muchas verdades del procès y sus contradicciones, al tiempo que refleja como «el soberanismo ayuda a medrar» porque entre cobrar la jubilación o ser mileurista y sacarse cada mes entre 5.000 y 6.000 euros «-que son los que deben cobrar esos dos espadachines de la oratoria parlamentaria como son Gabriel Rufián y Eduardo Reyes— no hay color». Y, para ser más exactos, buscar menos ironía o humor y más discernimiento penetrado por la sistemática politológica. Para esto contamos con tres libros básicos, que nos prestan una gran ayuda a la hora de entender el proceso soberanista que arrancó con la Diada del 11 de septiembre de 2012.

			
				15	Ramón de España, Apuntes desde el manicomio catalán. Del Astut a Cocomocho, Ed. Crónica Global, Barcelona, 2017. 

			

			Desde entonces, la política catalana ha cambiado por completo. Y es necesario tratar de conocer qué ha pasado y por qué. Para estos fines son de gran utilidad tres libros, que aparecen como indispensables para discernir el desencaje de Cataluña en España, con protagonistas pasados y del presente. Se trata de:

			•Cuando pintábamos algo en Madrid, del ex diputado y ex vicepresidente del Congreso, Josep López de Lerma;

			•Lecciones españolas, del periodista Lluís Bassets,

			•Un pa com unes hòsties (habrá versión en castellano), del que fuera líder de Unió Democràtica, Josep Antoni Duran Lleida.

			Por supuesto, hay decenas de libros sobre esta temática16, a los que nos remitimos y de los que se han extraído muchas ideas y argumentos en el instante de describir la particularidad de Cataluña.

			
				16	Vid. la Tienda de libros críticos con el nacionalismo catalán en la Tienda Dolça Catalunya: https://tiendadolcacatalunya.com/tienda. 

			

			Ámbitos de identidad catalanes

			Es difícil cuestionar a Ignacio Sotelo17 cuando afirma que España lleva siglos arrastrando el problema catalán. Refleja un asunto que existe desde la unión personal de los dos reinos. Una simple vista de la historia permite ver como el «problema», a modo de embrión, permanece latente largos períodos y en otros salta a la superficie con mayor o menor vigor. Sólo a partir de la segunda mitad del siglo XIX, elaborado al compás del sentimiento de superioridad de pertenecer a un país que se industrializaba en una España que permanecía atrasada, llevó a los catalanes a no resignarse a la inferioridad política y a la dependencia cultural de la España castellana o castellanizada, y es formulado como el de «una nación a la búsqueda de un Estado propio».

			
				17	Ignacio Sotelo, El `problema catalán´, El País, 10-3-92, pg. 11. 

			

			En términos llanamente politológicos, ante esta última formulación, el discurso de Ignacio Sotelo divisa tres repuestas: la primera, negar que Cataluña sea una «nación» y aplicar este concepto sólo a la «española»; la segunda, reconocer la existencia de una «nación catalana» y, consecuentemente, aspirar a constituir un Estado propio e independiente; la tercera, admitir que Cataluña constituye una «nación», pero, en vez de concluir la independencia como única salida, subrayar las muy distintas formas de integración política practicables en sociedades plurinacionales. La unificación política de Europa es un proyecto que impulsa y ratifica esta tercera vía.

			Un planteamiento adecuado de la significación del nacionalismo español, según confirman los análisis de Andrés de Blas, implica también rescatar los conceptos de España y del Estado español de la manipulación interesada que de los mismos han perpetrado el pensamiento político catalán y su historiografía. Las tesis plasmadas por este catedrático en Tradición republicana y nacionalismo español eclipsan las de otros autores por ser más armónicas y equitativas: la afirmación de la personalidad histórica y cultural, nacional en suma, de Cataluña no puede hacerse a costa de la denuncia de la artificiosidad de España. Es necesario que el nacionalismo español acepte su coexistencia con otros sentimientos de lealtad territorial; pero, como igualmente ha exhibido Juan José Solozábal, la acomodación entre los nacionalismos españoles sólo será posible si los nacionalismos periféricos aceptan la legitimidad del nacionalismo español. Andrés de Blas puso en evidencia esa actitud reductora del catalanismo que parte de una insuficiente comprensión del propio sentimiento nacional, y que ignora que la generación de este tipo de lealtad puede resultar no sólo de vínculos exclusivamente territoriales, sino de procesos primordialmente políticos, como ha demostrado el que arrancó en 2012. Lo cual ha llevado a este movimiento a una visión esquemáticamente dualista y equivocada de nuestra reciente historia en la que una periferia dinámica se encontraría lastrada por la España interior, asistida por el disfrute en su beneficio del artefacto estatal; incurriendo, asimismo, en manipulaciones historiográficas graves como ha ocurrido con el federalismo de Pi i Margall o la distorsión del significado de Lerroux.

			Diga lo que diga la Constitución vigente (artículo 2), la solución «legal» del problema no evita que una parte trascendente e importante de los catalanes considere que Cataluña reúne todos los requisitos históricos, territoriales, culturales y lingüísticos para constituir una «nación». A Cataluña, con carácter previo, el artículo primero del texto constitucional —no puede negarse que se hizo para mantener la transición pacífica hacia la democracia diseñada— le impuso la soberanía (que reside en el «pueblo español», no habiendo más «nación» que la «española») y la forma política del Estado (la Monarquía parlamentaria). Pero estrictamente el concepto de «nación» se le puede aplicar a Cataluña, porque para ello, controversias doctrinales aparte, y por mucho que digan el resto de los españoles, basta sólo que los catalanes así lo quieran. Aquí está el nudo gordiano del asunto, al ignorarse la proporción exacta de catalanes que considera a Cataluña una «nación». Se han sacado conclusiones desde la vertiente de la sociología electoral y los programas de los partidos votados, pero sus datos resultan poco extrapolables para este último fin (basta sólo tener en cuenta el alto «nivel de abstención» que han ido presentando algunos procesos electorales, entre ellos los autonómicos).

			[image: ]

			Como puede verse en la imagen18 anterior, el examen actualizado de partidos, coaliciones, plataformas y entidades ante el referéndum inconstitucional del 1-O confirma que Cataluña es una «nación» escindida, cultural, lingüística y políticamente. De un modo similar al que le sucede a España, ella también es una sociedad pluricultural y plurinacional.

			
				18	Imagen extraída de la información de Jaume Pi, Diccionario del nuevo mapa político catalán ante el referéndum del 1-O, La Vanguardia, 11 de julio de 2017.

			

			Una introspección proporcional de la vieja reivindicación esencialista del último despliegue independentista catalán ha de abrirse a partir de la respuesta a un interrogante cristalino, al estilo del que realizó David Ruiz Marull19: ¿Quién quería en 2006 que Cataluña fuera un Estado independiente? La contestación nos la ofrece este mismo periodista. Esto es, muy pocos la verdad, si tenemos en cuenta los datos del Centre d’Estudis d’Opinió (CEO) comparados con los episodios más relevantes de los últimos años. Por aquel entonces, con el Tripartit en la Generalitat y Zapatero en la Moncloa, la mayoría de los catalanes apostaban por seguir siendo una comunidad autónoma dentro de España (38,2%) y, los más atrevidos, querían ser un Estado dentro de una España federal (33,4%). El Estado independiente era una quimera que perseguían el 13,9 por ciento de la población. Y para el 8,1% era suficiente con que Catalunya fuera una región dentro de España.

			
				19	David Ruiz Marull, Breve historia de un proceso independentista, La Vanguardia, 30 de diciembre de 2016. https://www.lavanguardia.com/politica/20161230/412969825085/ceo-historia-proceso-catalunya-independencia.html 

			

			Cataluña siguió viviendo en su particular oasis hasta bien entrado 2009, cuando la crisis económica era un huracán que amenazaba con hacer saltar todo el sistema por los aires. El desempleo creció exponencialmente, los EREs aparecían por todos lados, los bancos y las cajas empezaron a colapsar... y el Gobierno de Zapatero aprobó por la mínima (176 diputados a 175) una nueva Ley de Financiación Autonómica que mejoraba en 11.000 millones de euros los recursos que llegaban a las comunidades. El PP votó en contra con el argumento de que aquel modelo era un traje a la medida de Cataluña. Y CiU tampoco secundó la medida porque entendía que se iba a «cometer un asesinato político con premeditación del Estatut de Catalunya», según defendió Josep Sánchez Llibre en el Congreso.

			El CEO registró en aquel momento el primer repunte de los partidarios del Estado Independiente, que alcanzaron ya el 21,6 por ciento. Caían los defensores del Estado dentro de una España federal (29,9%) y aguantaban el tirón los que apostaban por seguir como comunidad autónoma (37%). La tendencia empezaba a cambiar, aunque aún faltaban tres años para el punto de inflexión.

			En octubre de 2010, un mes antes de que Artur Mas alcanzara la presidencia del Govern, las encuestas del Centre d’Estudis d’Opinió reflejaban un aumento significativo entre los catalanes en pro del Estado Independiente (25,2%). Esa no fue una legislatura fácil, con una crisis económica que comportó grandes recortes sociales.

			En estas llegamos al 11 de septiembre de 2011, cuando las principales proclamas fueron en contra del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por la sentencia que dictaminaba que el castellano tenía que ser lengua vehicular en las escuelas catalanas. Aún así, aquella manifestación acabó con un aviso de Mas: «La transición nacional catalana se está haciendo. En las mentes de la gente de Catalunya cala un sentimiento de mayor soberanía y libertad». Y la situación se estaba precipitando hacia un punto de no retorno paulatinamente. El año 2012 amaneció con más recortes y acabó con centenares de miles de personas manifestándose durante la Diada para reclamar que Catalunya fuera «un nuevo Estado de Europa». Esa concentración finalizó su marcha ante el Parlament reclamando la independencia de Cataluña. Entremedias llegó el punto de inflexión, cuando los defensores del Estado independiente eran ya el 29% y los partidarios del Estado Federal y de seguir siendo una comunidad autónoma habían caído hasta el 30,8 y el 27,8 por ciento, respectivamente.

			De ahí la desesperada e infructuosa reunión de Artur Mas con Mariano Rajoy en La Moncloa a finales de septiembre. El presidente catalán reclamó un pacto fiscal y otras 22 medidas para dar aire a Cataluña y el mandatario español le respondió que no podía tomar decisiones de ese calado porque era «un simple diputado más».

			Mas regresó a Barcelona en una situación difícil y trató de capitalizar el creciente fervor independentista. Convocó unas elecciones de urgencia, que se celebraron el 25 de noviembre, y apostó por una mayoría absoluta que nunca llegó. CiU pasó de 62 a 50 diputados mientras la ERC de Oriol Junqueras escalaba hasta los 21 parlamentarios. Esos comicios abrieron un nuevo período. L’Assamblea Nacional Catalana (ANC) presidida por Carme Forcadell iba ganando fuerza como lobby independentista y en las calles cada día había más apoyo al Estado independiente. Según las encuestas del CEO, el 34% de los catalanes se decantaba por esta opción en junio de 2012, ya eran el 44,3% en octubre de ese mismo año, crecieron hasta el 46,4% en febrero de 2013, subieron un poco más (47%) en junio y alcanzaron su máximo histórico (48,5%) en noviembre de 2013.

			En ese momento de euforia independentista se comenzó a fraguar la consulta del 9N de 2014 en la que participaron más de 2.300.000 votantes (de los cuales casi el 81% votó a favor de la independencia) y que llevó a Artur Mas, Joana Ortega, Irene Rigau y Francesc Homs al juzgado.

			Desde 2015, con algunas oscilaciones, las distintas opciones de organización planteadas por el Centre d’Estudis d’Opinió para Catalunya se han mantenido estables, aunque ha habido un ligero trasvase entre los que quieren mantenerse como comunidad autónoma y los que prefieren una España federal. El Estado independiente sigue siendo la opción mayoritaria con repuntes que alcanzan el 41,1% en octubre de 2015 tras las elecciones del 27S o el 41,6 por ciento en junio de 2016 —poco después de que el Parlament aprobara una moción reivindicando la vigencia de la declaración independentista del 9N anulada por el TC—.

			Las características de la evolución ante la pregunta más concreta y con respuesta binaria (sí/no) de «¿Quiere que Catalunya se convierta en un Estado independiente?», nos muestran que las diferencias son mínimas entre los partidarios de romper con España y los proclives a mantener la vinculación con el Estado. Los datos de diciembre de 2016 señalan que el no se impone por 46,8% a 45,3%. Además, el director del CEO, Jordi Argelaguet, calcula que una gran parte de los que aseguran «no saber» (4,6%) o «no contestar»(3,2%) irían al no y solo una pequeña proporción al sí. »La gente que quiere la independencia lo manifiesta sin matices, en cambio, los que no la quieren muestran más oscilaciones, no se atreve a decirlo, y menos en una encuesta telefónica», afirma al periodista atrás citado.

			Vinculación con España e idiosincrasia catalana

			Durante los treinta y un años que transcurrieron entre 1986 y 2017 hemos sido testigos de varios intentos de la Cataluña más inquieta por actualizar su vinculación con España, siempre con una innovadora estrategia política consistente en la combinación de intentos de negociación, movilizaciones pacíficas y «fiestas de la democracia».

			La vía independentista está impedida por los precedentes de escisión que, si bien se suelen explicar por la peculiar historia catalana, resulta consustancial con la Cataluña de hoy y, por tanto, casi es inalterable. Hoy este país es una sociedad bilingüe, que, pese al éxito de la campaña de «normalización del catalán» para consolidar, y aún extender, el catalán como primera lengua en Cataluña, a largo plazo no puede, so pena de producir hondas tensiones, aspirar a poner fin al bilingüismo. Simultáneamente, como demuestran decenas de especialistas, cualquier nacionalismo independentista que salga de la mera reivindicación teórica provocará una reacción nacionalista «española» en sentido contrario.

			Sin embargo, debería contemplarse la situación más positivamente, sobre todo entre los sectores más radicales, no despreciando el hecho de que Cataluña sea en la actualidad uno de los mejores ejemplos europeos de sociedad pluricultural. Cuando el bilingüismo es el destino asumido de cada vez más ciudadanos europeos, si consigue, al fin, descubrirse tal como es, y no como quieren que sea sus varias orientaciones nacionalistas, podría caer en la cuenta de que, lejos ya de construcciones decimonónicas, las miras no deben ponerse en la «excepción» o en la «diferencia», y sí en el modelo pluricultural que la Europa de hoy en día reclama. Con todo, y esto es una reflexión que no deben pasar por alto los proponentes de las fórmulas independentistas de JxCAT, Esquerra Republicana de Cataluña (ERC), la CUP, etcétera, empeñados en crear su nuevo «estado nacional», las nuevas formas federalistas dentro de la Comunidad Europea son todavía diseños futuros que, en medio de su desvanecimiento intermitente, siempre se hallan detenidas. Esta es una solución al «problema catalán» que permanece en el alero, y, por ende, lo mantiene subsistente.

			Un mensaje a contrario tiene que asimilar la visión españolista del problema. Es el de que a Cataluña le ha ido bien cuando ha regularizado su presencia en la vida española con un mayor protagonismo en la política (basta acudir al denominado lobby catalán de Madrid y a la condición de partido «bisagra» de CiU en el Congreso de los Diputados, con todas las repercusiones que esto llevaba), la banca y la cultura del país. En consecuencia, sin prejuicios, para evitar tensiones, cabe preguntarse, ¿es tan especial el
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